
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2012-247 

Sucesión 

Cuaderno cinco 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el auto que 

resuelve la objeción frente a los inventarios y avalúos está 

debidamente ejecutoriado se, 

 

DISPONE 

 

Para los efectos establecidos en el artículo 844 del Estatuto 

Tributario, OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, Administración de Personas Naturales, informando el 

número de identificación del causante JOSÉ DEL CARMEN 

GALINDO RUBIO e insertando copia del auto que resuelve la 

objeción de los inventarios y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco



Juez
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Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

  

  

Rad.: 2015-171 

Sucesión 

Cuaderno Tres 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el trabajo 

de partición presentado por la Partidora designada, este Despacho 

conforme lo indica el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P., 

  

 

DISPONE 

 

CORRER TRASLADO a los interesados en el presente liquidatorio 

del trabajo de partición de los bienes relictos que conforman la 

sucesión del causante LUIS ENRIQUE DAMIAN MARTÍNEZ 

(q.e.p.d.) por el término legal de cinco (5) días, para los efectos 

previstos en el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

            

 

                                                                                                                                                                                             

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

  

  

Rad.: 2015-171 

Incidente de oposición al embargo y secuestro 

Sucesión 

Cuaderno cuatro 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la 

respuesta que brindó la Alcaldía Municipal de San Juan de Ríoseco 

en la que refiere que en relación con el despacho comisorio N° 043 

del 23 de diciembre de 2019 respecto del vehículo marca RENAULT, 

modelo 2014, placas TSP-658m no se ha realizado el secuestro en 

razón a que no se ha encontrado el vehículo en circulación en el 

municipio de San Juan de Ríoseco y la empresa en donde se 

encontraba afiliado solicitó la desvinculación administrativa de 

Transportes RIOSECO S.A.S.  

 

Que frente a la multa impuesta de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, solicita que no sea ratificada puesto que el 

trámite no se ha podido desarrollar como resultado de la no 

circulación del vehículo en el municipio y que se desconoce el lugar 

donde está localizado.  

 

Respecto del diligenciamiento del despacho comisorio como quiera 

que éste fue devuelto sin diligenciar, es decir que no se llevó a cabo 

la diligencia de secuestro del vehículo marca RENAULT, modelo 

2014, placas TSP-658, no habría lugar a dar apertura al incidente de 

oposición, por carencia de objeto por sustracción de materia.  

 

Ahora bien, en cuanto a la imposición de la multa, como quiera que 

ésta se dictó mediante providencia judicial, ésta debe ser atacada 

dentro de los términos legales y a través de los medios de 

impugnación que la ley prevé, como es el recurso de reposición y/o 

de apelación si sobre el mismo procede dicho trámite.  

 

Los actos del juez por ser obra humana, pueden ser susceptibles de 

equivocaciones o ajustados en un todo a la legalidad, sin embargo, 
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dichas decisiones pueden afectar a una parte o a las dos o a un 

tercero, por lo que la ley crea los instrumentos adecuados para 

restablecer la normalidad jurídica si es que está realmente alterada o 

para erradicar toda incertidumbre que el presunto afectado pueda 

acoger cuando es él y no el juez el equivocado.   

 

Los instrumentos que han sido creados por la ley, fueron los medios 

de impugnación a través de los que, las partes pueden intervenir en 

un proceso solicitando la reforma o revocatoria de una providencia 

judicial cuando se considera que la misma afecta sus derechos y son 

equivocadas.  

 

Frente a la naturaleza jurídica del recurso el tratadista Hernán Fabio 

López Blanco1, ha referido que al ser un acto procesal de parte, 

no se puede concebir su existencia sin que alguien, distinto al 

juez lo interponga, siendo esta una característica esencial y 

determinante a la noción de recurso, que precisamente es ella la 

que permite diferenciarlo de la corrección de errores, aclaración y la 

complementación de providencias judiciales, pues estas últimas 

pueden darse, en cualquier momento, aún de oficio.  

 

Del mismo modo, establece el artículo 318 del C.G.P. que el recurso 

de reposición es aquel que se interpone ante el mismo juez o 

magistrado que dictó un auto con el objeto de que se “revoquen o 

reformen”. 

 

Resumiendo lo dicho, el peticionario no interpuso en debida forma el 

mecanismo de impugnación que atacara la decisión proferida 

mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2022, respecto a la 

sanción impuesta en el ordinal primero, por lo que tendrá que estarse 

sujeto a lo allí resuelto, ya que este despacho no puede presumir o 

interpretar lo requerido, teniendo en cuenta que como se dijo en 

líneas anteriores, el recurso debe ser interpuesto por la parte que se 

considera afectada con la decisión.  

 

De otra parte, vale la pena mencionar, que lo que tuvo en cuenta el 

despacho para la imposición de la multa al Alcalde Municipal de San 

Juan de Ríoseco, fue el incumplimiento de una orden judicial, no fue 

                                      
1 López Blanco Hernán Fabio, Código General del Proceso Parte General, Bogotá D.C., 2016, pág. 768 
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propiamente en practicar la diligencia de secuestro que se ordenó en 

la comisión, sino la de no atender los requerimientos que fueron 

comunicados a través del oficio civil N° 247del 22 de abril de 2021 y 

reiterado mediante oficios números 226 del 15 de marzo de 2022 y 

497 del 5 de julio de 2022. 

 

Por lo anterior se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NO HAY LUGAR a dar apertura al trámite del incidente 

de oposición al secuestro, por carencia de objeto por sustracción de 

materia.  

 

SEGUNDO: ESTÁRSE sujeto a lo resuelto en el auto de fecha 21 de 

abril de 2017, por lo que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el ordinal quinto de la citada providencia, so pena de dar aplicación a 

lo dispuesto en los artículos 10° y 11° de la Ley 1734 de 2014. 

Comunicar a la Alcaldía Municipal de San Juan de Ríoseco.  

 

NOTIFÍQUESE 

            

 

                                                                                                                                                                                             

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Rad: 2018-152 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como 

quiera que el demandado José Enereldo Gómez Rodríguez, de 

acuerdo con los comprobantes de consignación de depósitos 

judiciales acredita el pago del valor total de la liquidación del crédito, 

realizando cuatro (4) consignaciones a órdenes del juzgado y con 

destino al presente proceso, cada una por $5’000.000,oo para un 

total de $20’000.000.oo, sería del ordenar la terminación del proceso 

por pago total de la obligación.  

 

Sin embargo, al consultar el reporte de títulos judiciales por la cédula 

de la demandante y demandado, solo aparecen (3) títulos judiciales 

consignados el 01/02/2023 cada uno por valor de $5’000.000.oo, es 

decir, que solo aparece acreditado el pago de $15’000.000,oo y el 

valor total de la liquidación asciende a $19’338.649,oo.  

 

Así las cosas se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: PREVIO A ORDENAR la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, REQUERIR al señor JOSÉ ENERELDO 

GÓMEZ RODRÍGUEZ, para que verifique ante el Banco Agrario de 

Colombia, el destino de la consignación por valor de $5’000.000.oo, 

toda vez que no se ve reflejada en el reporte de títulos judiciales.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales 

en favor de la demandante JUDITH MORA ICABUCO, identificada 

con la C.C. N° 21.060.957: 

 

- Título judicial N° 409000000159410 de fecha 01/02/2023 por 

valor de $5’000.000,oo 

- Título judicial N° 409000000159412 de fecha 01/02/2023 por 

valor de $5’000.000,oo 
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- Título judicial N° 409000000159413 de fecha 01/02/2023 por 

valor de $5’000.000,oo 

 

TERCERO: TENER EN CUENTA que la demandante JUDITH 

MORA ICABUCO, ha recibido por concepto de abono a la obligación 

que aquí se ejecuta la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15’000.000,oo Mcte)  

 

CUARTO: EXPEDIR las copias auténticas solicitadas por la 

apoderada judicial de la parte demandante visible en el archivo N° 14 

 

QUINTO: COMUNICAR a las partes de la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ff98eac8f5daecadd63cb9cf72eae0d7770271fbf816f8f81dd48729373e91b

Documento generado en 07/03/2023 08:08:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad: 2018-201 

Unión Marital de Hecho  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Por secretaría, EXPEDIR copias auténticas del acta de 

proferimiento de la sentencia de fecha 29 de diciembre de 2020 y 

enviarlas al correo electrónico indicado por la solicitante.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría, dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el ordinal segundo del auto de fecha 13 de diciembre de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por:



Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito
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Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Rad: 2018-335 

Disminución de cuota alimentaria 

(Fijación de cuota alimentaria) 

 

 

Observando que no se encuentran reunidos los requisitos legales 

establecidos por los artículos 82 y s.s. del C.G.P., así como la Ley 

1223 de 2022, este Despacho,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA instaurada por el señor ANDRÉS MAURICIO AVILES 

RAMÍREZ a través de apoderada judicial contra la señora JEIMMY 

ADRIANA DEL PILAR LEÓN CÁRDENAS respecto de los niños 

KAREN VALERIA y SAMUEL ANDRÉS AVILÉS LEÓN, para que en 

el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en 

cuanto a los siguientes aspectos:   

 

 

1. DAR cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo de 

la Ley 2213 de 2022, respecto al envío del traslado de la 

demanda de forma simultánea a la parte demandada.  

 

 

Deberá remitirse copia del escrito de subsanación simultáneamente 

al despacho y la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez  

 

 



Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito
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Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a216323d5df8ec7fb4e80a0e8c4400a112596ff2709b710bc1aadd3eda454440

Documento generado en 07/03/2023 08:08:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Rad: 2019-003 

Aumento de cuota alimentaria 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

ACEPTAR la revocatoria al mandato de la Dra. MARÍA CAMILA 

RAMÍREZ VIGOYA otorgado por el señor WISNER EDUARDO CHICA 

RIAÑO y en consecuencia, dar por terminado tal mandato, al tenor del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito
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Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: 2019-022 

Muerte presunta por desaparecimiento  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo 

con la comunicación remitida por la demandante en la que manifiesta 

su deseo de retirar la demanda se,  

 

 

DISPONE 

 

AUTORIZAR al apoderado judicial de la parte demandante el retiro 

de la demanda, dejando las constancias de rigor y advertir al togado 

que podrá acercase en el horario habitual de atención al público los 

días lunes, miércoles o viernes, acatando los protocolos de seguridad 

para el acceso a la sede judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Rad: 2022-141 
Impugnación e Investigación de Paternidad 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede este Despacho, 

 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER POR SURTIDO el emplazamiento realizado a la 
demandada SONIA ANGÉLICA MOSTAFA ORTIZ de acuerdo al 
procedimiento ordenado por los artículos 293 y 108 del C.G.P., toda 
vez que ya transcurrieron 15 días después de publicada la 
información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y no 
ha comparecido al Despacho, por lo que se procederá a nombrarle 
Curador Ad Litem con quien se surtirá la notificación. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR COMO CURADOR AD LITEM de la 
demandada SONIA ANGÉLICA MOSTAFA ORTIZ, al(a) Doctor(a) 
Cathy Rocío Cano.  
 
Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 
acredite estar actuando en la misma calidad en más de cinco (5) 
procesos, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del artículo 47 del C.G.P. 
 
COMUNICAR el nombramiento al auxiliar designado mediante 
telegrama en los términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P.  
 
TERCERO: TENER EN CUENTA el fallo proferido por el Juzgado 
Civil Municipal de Mosquera el 31 de enero de 2023 frente a la 
situación jurídica de la niña A.S.C.M.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  
Juez 

 



Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Rad.: 2022-142 

Privación de patria potestad 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el demandado ANDRÉS ALONSO 

ARAGÓN VILLADIEGO se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda y durante el término de traslado guardó silencio.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento de manera 

URGENTE a lo dispuesto en el ordinal cuarto del auto de fecha 1° de 

septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito
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Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Rad.: 2023-016 

Adjudicación judicial de apoyos 

 

 

Revisada la demanda y observándose que no se encuentran reunidos 

los requisitos legales establecidos en los artículos 82 y 396 del C.G.P.  

modificado por el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019 y en aras del buen 

desarrollo del proceso, este Despacho, 

 

 

DISPONE 

 

INADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS instaurada por la señora ADRIANA SERRATO FORERO a 

través de apoderada judicial, para que en el término de cinco (5) días 

se subsane so pena de rechazo, respecto de:  

 

1. ACLARAR cuál es la pretensión con el trámite de adjudicación 

judicial de apoyo, como quiera que existe una sentencia dictada 

el 31 de agosto de 2018 en la que se declaró interdicto al señor 

CARLOS ERNESTO SERRATO y se designó como Curadora 

Principal a su hermana ADRIANA SERRATO FORERO en el 

proceso de Interdicción Judicial N° 2016-014 que se adelantó en 

este mismo despacho judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por:



Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2accd6c731ca22ee613be764a938089cbf50700a8a81b2ccb54ee79a58231d6

Documento generado en 07/03/2023 08:09:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Rad: 2023-020 

Nulidad absoluta de escritura pública 

 

 

Al tenor de los artículos 82, 90, 487 y siguientes del C.G.P. en 

concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y en aras del 

buen desarrollo del proceso este Despacho, 

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda de NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA 

PÚBLICA presentada por MARÍA DEL PILAR PULIDO y MARÍA DEL 

CARMEN PULIDO a través de apoderado judicial en contra de la 

señora MARÍA ISABEL PULIDO, so pena de rechazo, respecto a: 

 

 

1. ALLEGAR los documentos que relaciona en el acápite de 

pruebas.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Rad: 2022-023 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, este 

despacho, 

 

DISPONE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO por el trámite de proceso 

ejecutivo de menor cuantía presentado por la Defensora de Familia del 

ICBF Centro Zonal Facatativá en representación del adolescente DIEGO 

ALEJANDRO GONZÁLEZ ARIAS hijo de la señora ALEJANDRA ARIAS 

TORRES contra el señor JHON EDISSON GONZÁLEZ RODRÍGUEZ por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($1’410.480,oo Mcte) 

correspondiente a las cuotas alimentarias de los meses de mayo 

a diciembre de 2022 a razón de $176.310,oo por cada mes.  

 
1.2. La suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE PESOS ($204.519,oo Mcte) correspondiente a la 

cuota alimentaria del mes de enero de 2023.  

 
1.3. La suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS ($137.828,oo Mcte) correspondiente a la 

cuota adicional para vestuario del mes de junio del año 2018. 
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1.4. La suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y 

SIETE PESOS ($146.097,oo Mcte) correspondiente a la cuota 

adicional para vestuario del mes de junio del año 2019. 

 
1.5. La suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($464.586,oo Mcte) 

correspondiente a las cuotas adicionales para vestuario de los 

meses de junio, cumpleaños y diciembre  del año 2020. 

 
1.6. La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($480.846,oo 

Mcte) correspondiente a las cuotas adicionales para vestuario de 

los meses de junio, cumpleaños y diciembre  del año 2021. 

 

1.7. La suma de QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA PESOS ($528.930,oo Mcte) correspondiente a las 

cuotas adicionales para vestuario de los meses de junio, 

cumpleaños y diciembre del año 2022. 

 
1.8. La suma de CIENTO NOVENTA Y UN MIL PESOS ($191.000,oo 

Mcte) correspondiente al 50% de los gastos escolares causados 

durante el año 2018.  

 

1.9. La suma de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 

($425.000,oo Mcte) correspondiente al 50% de los gastos 

escolares causados durante el año 2019.  

 
1.10. La suma de OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($85.000,oo Mcte) 

correspondiente al 50% de los gastos escolares causados 

durante el año 2020.  

 

1.11. La suma de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

($49.500,oo Mcte) correspondiente al 50% de los gastos 

escolares causados durante el año 2021.  
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1.12. La suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 

PESOS ($480.500,oo Mcte) correspondiente al 50% de los 

gastos escolares causados durante el año 2022.  

 

1.13. La suma de CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($45.000,oo 

Mcte) correspondiente al 50% de los gastos escolares causados 

durante el año 2023.  

 

2. Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código 

Civil Colombiano, desde que las obligaciones se hicieron exigibles, 

hasta que se verifique su pago total.   

 

3. DAR al presente proceso el trámite señalado por el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

4. NOTIFICAR al(a) ejecutado(a) conforme lo ordena el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, a quien se le advertirá que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar las sumas de dinero ordenadas en este 

mandamiento y diez (10) días para excepcionar. 

 

5. Sobre las costas se decidirá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

6. OFICIAR al Ministerio de Relaciones Exteriores para efectos de 

IMPEDIR al(a) demandado(a) la salida del país de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 6º del artículo 598 del C.G.P.  

 

7. OFICIAR A DATACRÉDITO y a TRASN-UNIÓN COLOMBIA con el 

objeto de reportar al(a) demandado(a) JHON EDISSON GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, identificado(a) con la C.C. Nº 11.448.433 en 

cumplimiento y para los fines previstos en el artículo 129 de la Ley 1098 

de 2006, puesto que a la fecha adeuda alimentos a favor de su hijo 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS GONZÁLEZ.  

 

8. RECONOCER personería a la Dra. JULIA DEL CARMEN RAMÍREZ 

PRADO, portadora de la T.P. N° 238.132 del C. S. de la J., para que 
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actúe en representación del adolescente DIEGO ALEJANDRO ARIAS 

GONZÁLEZ.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), siete (7) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: 2023-024 

Ejecutivo de alimentos  

 

  

Teniendo en cuenta que la anterior demanda EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS instaurada por la señora KAROL SOPHIA VILLA 

HERNÁNDEZ en causa propia y en representación de su hija ABRIL 

NARANJO VILLA contra el señor JUAN PABLO NARANJO RAMOS, 

sería del caso inadmitirla de acuerdo con lo previsto en el numeral 5º 

del artículo 90 del C.G.P. por carecer la demandante de derecho de 

postulación, pues si bien es cierto esta clase de procesos son de 

única instancia, se requiere iniciar la demanda a través de apoderado 

judicial en atención a lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, sentencia 19 de noviembre de 2013, 

Magistrado Ponente Jesús Vall de Ruten Ruíz, en concordancia con 

lo previsto en los artículos 24 y 30 del Decreto 196 de 1971 y, 149 y 

siguientes de la Ley 446 de 1998. 

 

Sin embargo este despacho considera pertinente que en aras de 

garantizar los derechos fundamentales de los niños, niñas y 

adolescentes y en especial el derecho a los alimentos previsto en el 

artículo 24 del Código de la Infancia y la Adolescencia y siendo 

consecuente con la exigencia del derecho de postulación para la 

presentación de la demanda ejecutiva, previo a dar trámite, se 

procederá a solicitar ante el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar Centro Zonal Facatativá la designación de un Defensor(a) 

de Familia para que actúe en representación de los intereses de la 

niña Abril Naranjo Villa dentro del presente proceso ejecutivo de 

alimentos y si es del caso presente la demanda o coadyuve la 

presentada por la señora Karol Sophia Villa Hernández. 
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 Así las cosas se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: OFICIAR ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR CENTRO ZONAL FACATATIVÁ, para que 

designe a un Defensor de Familia y actúe en representación de los 

de la niña Abril Naranjo Villa dentro del presente proceso ejecutivo 

de alimentos y si es del caso presente la demanda o coadyuve la 

presentada por la señora Karol Sophia Villa Hernández, toda vez que 

atendiendo el precedente judicial expuesto por la Corte Suprema de 

Justicia se requiere el ejercicio del derecho de postulación. Adjuntar la 

solicitud presentada por parte de la señora Karol Sophia Villa 

Hernández.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la señora Karol Sophia Villa Hernández 

sobre la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO  

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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